
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.992/12

AY U N TA M I E N T O D E C A B E Z A S D E A L A M B R E

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE APROVECHAMIENTOS DE PIÑA ALBAR CON SU FRUTO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de Sep-
tiembre de 2012, el Pliego de Condiciones Económicas Administrativas, que han de servir de base
para contratar el aprovechamiento de Piña Albar con su fruto Monte de U.P. n° 27 Año-2012, se
hace público que referido Pliego estará de manifiesto en las oficinas de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días hábiles, a efecto de examen y reclamaciones.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 122.1 y 2 del Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, se
anuncia, simultáneamente, subasta publica, si bien, en el supuesto de formularse reclamaciones,
esta licitación, sería aplazada. hasta nuevo acuerdo.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE
LOS APROVECHAMIENTOS DE PIÑA ALBAR CON SU FRUTO MONTE DE U.P. N° 27 AÑO-2012:

El presente Pliego de Condiciones Económico-Administrativas fue aprobado por el Pleno de
la Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de Septiembre de 2012.

1°.- OBJETO DE CONTRATO: Esta Corporación convoca mediante subasta pública urgente,
la adjudicación de contrato de los aprovechamientos de Piña Albar con su fruto, en el Monte de
U.P. n° 27 de esta Entidad, correspondiente al año-2012 y cuyas características son las siguientes:

CUANTÍA...........................................................................................................................10.000 Kg.

TASACIÓN:

UNITARIA.........................................................................................................................0,150 €/Kg.

PRECIO BASE.................................................................................................................1.500,00 €

PRECIO INDICE..............................................................................................................3.000,00 €

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO ................................... 11/11/2012 a 10/4/2013

2°.- FIANZA PROVISIONAL: No se exige.

3°.- FIANZA DEFINITIVA: 4% del valor alcanzado en la subasta.

4°.- CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: La subasta tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 11 de Octubre, a las ONCE horas.

5°.- SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar desierta esta primera subasta se celebrará una
segunda subasta, una vez transcurridos siete días naturales, de la celebración de la primera y en
las mismas condiciones económicas.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Martes, 25 de Septiembre de 2012 Número 185



6°.- CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en esta subasta pública las personas naturales
o jurídicas que se hallen en plena capacidad de obrar y no estén comprendidas en ninguno de
los casos de excepción señalados en el Artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Con-
tratos del Sector Publico.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o representadas por persona autorizada, mediante
poder bastanteado suficientemente acreditado.

7°.- SISTEMA DE. SUBASTA: Será por procedimiento abier to al alza, las licitaciones presenta-
das que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.I.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar del
Artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Publico y de estar al co-
rriente con la Hacienda Pública y Seguridad Social así como del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o equivalente.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y ventura para el adjudicatario. 

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN: Será facilitado por el Ayuntamiento.

8°.- MESA DE LA SUBASTA: Estará presidida por el Sr. Alcalde o persona en quien delegue,
con asistencia de los concejales y del Secretario que dará fe del acto.

9°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: El Ayuntamiento se reserva el derecho de la adjudicación
definitiva y no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona que haya resultado ser la provi-
sional, si no ofreciera las garantías necesarias que considere la Corporación y no tenga la condi-
ción de deudor en este Ayuntamiento.

10°.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: Una vez adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se
formalizará en documento administrativo el contrato, en el plazo de tres días hábiles a partir de
la notificación de la. adjudicación.

11°.- PAGO DE LOS APROVECHAMIENTOS: A la firma del contrato con el incremento del IVA
vigente.

12°.- INTERESES: El interés aplicar en caso de demora en cualquiera de las obligaciones eco-
nómicas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12% de las cantidades que aparezcan en
descubierto.

13°.- GASTOS: Los gastos de expediente, anuncios, así corno cualquier otro relacionado con
los aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

14°.- LEGALIDAD APLICABLE: El presente contrato de naturaleza administrativa está regulado
en primer lugar por el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas del Servicio Territo-
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rial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León y el de Econó-
micas Administrativas redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dispuesto por la Ley 7/85
de Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), Ley 30/2007, de 30 de Oc-
tubre, de Contratos del Sector Público y Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

En Cabezas de Alambre, a 18 de septiembre de 2012.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.
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